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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN
Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

JORDANIA

Se ha recibido de la Misión Permanente del Reino Hachemita de Jordania la siguiente
comunicación, de fecha 30 de mayo de 2002.

_______________

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 12

De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, y teniendo en cuenta el correspondiente modelo acordado establecido por el Comité de
Salvaguardias en el documento G/SG/1 de la OMC, Jordania notifica por la presente al Comité que ha
iniciado una investigación en materia de salvaguardias sobre el aumento de las importaciones de
fregaderos [piletas de lavar], lavabos, pedestales de lavabo, bañeras, bidés, inodoros, cisternas
[depósitos de agua] para inodoros, urinarios y aparatos fijos similares, de cerámica, para usos
sanitarios, de porcelana, y los demás, comprendidos en las partidas 6910.1/6910.9 del arancel de
Jordania.

1. Fecha de iniciación de la investigación

La investigación se inició el 27 de mayo de 2002.

2. Producto objeto de la investigación

Los productos objeto de la investigación son los fregaderos [piletas de lavar], lavabos,
pedestales de lavabo, bañeras, bidés, inodoros, cisternas [depósitos de agua] para inodoros,
urinarios y aparatos fijos similares, de cerámica, para usos sanitarios, de porcelana, y los
demás, comprendidos en las partidas 6910.1/6910.9 del arancel de Jordania.

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

La investigación se inició después de haberse examinado una solicitud de adopción de
medidas de salvaguardia presentada a la NPPD por el productor nacional Jordan Ceramic
Manufacturing Company, y Zakameh Manufacturing Organization que representan la proporción más
importante de la rama de producción nacional del producto en cuestión.
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Los datos relativos a la evolución de las importaciones muestran que éstas han aumentado
constantemente desde 1998:  un 24,4 por ciento en 1999, un 68 por ciento en 2000 y un 97 por ciento
en 2001.

Como resultado del crecimiento de las importaciones durante el período examinado, la rama
de producción nacional de Jordania sufrió grandes pérdidas y registró considerables disminuciones de
la producción, la productividad, la utilización de la capacidad, la participación en el mercado y la
mano de obra.

El objetivo de la investigación en materia de salvaguardias es determinar si es necesario
adoptar una medida de salvaguardia para reparar el daño grave causado a la rama de producción
nacional.

_______________


